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de importantes y valiadas realizacioues,; en testilllonio de re
conodmiento y por estar comprendida en el articulo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio" de mil novecientos diez.
por el que ::e rige la Orden Civil de Beneficencia; a propuesta
dcl Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en -su reunión deldia dos de abril de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencúl, eon dibtintivo
blanc.o y categoría de Gran Cruz. a la Caja de Ahorros Viz
caína. de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M,-idnd a
dos de abril de rnJl nOl;pcientos setenta y uno.

FHANClSCO FnAN·:"~O

Redorado de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por· el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta dd Ministro de.~ucac-ión yCiencia.y previl!- de~i
berlicion del Consejo de MIUlstros en su reunión del dla die
Liocho de mar?,{) de 001 novecientos· setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo ÚllÍC'O.-·,Queda clasificado como Reconocido. de Gra~

do E1ctn€ntal con el alcance y efectos que para dichacategoria
y grado aeadémicoestableoen las disposiciones vigentes, el (».
lf:gio de En5eúanza Mediano Ofícial,femen1no, «Alemán santo
Tomús de Aquino», de San sebastian (GuipUZooa).

Asi lo dÜ:ipongo por el presente Decreto. dado en Madrid
;1 n;int idnco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

F1 !lHníAro d,' la Gaf,}l'l'Daclúú,
TO~,fAS GARlCA"NO ÜOÑ'l

E:dllc:\C~Ón y CkLela.
vrLLAH PAL..J\sl

DECRETO 759/1971, de 2 de abril. por el qu(' .'f'
elera a categoría de Grandes Cruces, con di.c;tiJilL."}
(llanco, las de' primera clase can qiie ingT/'!Haron en
la Orden Civil de BencJ¿cencla don Benedicto Mar
tinez Angulo V su esposa, doúa. Esperanza Rodd·
guez Gvgnon.

En atención a las circunstancias que concurren en don Be
neclicto Martinez Angulo y su esposa; doña Esperanza Rodrí
guez Gugnon, y a la trascendental obra social que vienen des
arrollando en Cabieces-Santurce. a través de numerosas e im
pOftantes realizaciones; en testímonio,de reconocimiento y por
estar comprendidos en el articulo, sexto, del Real' Decreto de
veintinueve de julio de mil novecientos (He2:' por si que se rige
la Orden Civil de Beneficencia; a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministras
en su reunión del dia dos de abril de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Se eleva a ca.tegoría de Grandes Cruces con distintivo blan
co, 13:, de Primera Clase con que ingresaron en la Orden Civil
de Beneficencia, mediante Orden· ministerial. de di0ciséis de
abril de mil novecientos sesenta y ocho. don Benedicto Marti~
nez Angula y su esposa, doí'ia Esperanza Rodríguez Ougnon,
vecinos de Santurce (Vizcaya).

Asi lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min Ltro (jp la Gobel'n!'lciún.
TO;'v1AS GARIC.'\NO CON!

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 760.'1971. deZ5 de ·nwrzo, de clasifica
ct(;n academJca en la catepofíade Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseiianza Mf!dit!
no Oficial, femenino, (Alemán Santo Tomás de:
Aquinm).de San Sebastián (Guipúicoa).

En apllcación de la Ley G€neral de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, número cat(}rce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó e1 Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil nOvecientos setenta. ..·de veintidós 'de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone Jasauoorizaciones de aper
tura de. nuevos centl'os docentes no estatales qUe en cualquier
nivpl de enseñanza hayan de iniciar sufunciQuarniento en el
afIO académico mil novecientos setenta/setenta y .uno se aplt
catan las normas reglamentarias vigentes alpl'omulgaTSe dicha
Ley. mientras no se desarrollen los'· préceptos cQ1'respondientes
de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta' y tres de la L-ey de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintireis de febrel'ode
mí! novecientos cincuenta y tres y el al'ticu¡'otrtce del ~cr€'t.O

de veintiuno de julio de mil novecientos Clllcuenta y c-in{'.o, que
aprobó el Reglamento de Centras 110 Oficiales de En:wfianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos,. previos los iruol'mes favo
rables de la Inspeeción de En.sefianza Media del EstadQ y del

lJFi~'hFTO 76L'L9'í' 1, de 25 de marzo, de clasifica
dUli académica en la categoría de Reconocido de
Gru(to Superior del Colegio de Ense1lanza Media
no Oflcial:, femeninQ, {{Maria A.uxiliadora», de Las
Falmas de Gran Canaria.

F,l! apür.ación de la. Ley General de Educación y F1nancla~
don (le la Re1'orma Educativa, número catorce/mil novecientos
~tr-nta. de cuat.ro de agosto, sedictó-el Decreto dos mil cuatrO"
cientos -ochenta/mil novecieiitoo setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo -se dispone _que las autorizaciones de
apertura de nuevos centrOBdocentes no estatales que en cual
quier nivel -de enseúanza, hayan de iniciar su funcionamiento en
el _a-fio académico mil_ novecientos setenta/mil _novecientos seten
ta y uno, se aplícan\n las normas reglamentarias vigentes al
promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los precept06
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de -la Enseñan~aMedia, de _veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres, y elarlículo trece del Decreto
de veíntiuno de julio de míl nov~ientoscincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de CentrO$ no Oficiales de Enseñanza
Media

Cumplídos uno y otro preceptos, previos los informes favo-
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y del
R€'CtOTadO de la· Universidad· de La Laguna, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Naelonal de· Educación
a propuesh~ del Minist.ro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del COllsejO de Ministros en su· reunión del día dlec1o
eh 'J de marxo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únkü.-Queda clasificado como ReCOnQcido de Grado
Superior, .con el alcance y efect.os. que para dicha. -categoria y
gLldo académico establecen las disposiciones. vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Maria Auxiliadora».
de Las Palmas de Gran .Canaria.

Asi 10 dispongo por e-l presente Decreto, da.do en Madrid a
H'intkilWO de mªn:o de mil no\"ecientns setenta y unQ,

FRANCISCO FRANCO

f<~¡ ~Iini.o;tro de EdHc;;lclón y Glf'nCla,
JOSE 1.UIS VILLAR PALASI

DEC'RETQ 762/1971, de 25 de marzo, de clasifica
cion lE~a.démica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de i:nseñanza Media no
Oficial, masculino; «(La Fuensanta». de Murcía.

EH apli.cación de la Ley General de Educación. y Financia
ción dé la Reforma. Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cíe-nt0s' ochcuta,mH nuvecientos setenta, d,eveintidós de agosto,
en cuyo articulo décimQ- se dispone que las autorizaciones de
apertura de nuevOS oentros docentes no estatales que en cual
Quier nívelrle enseflanza haJ'an, de iniciarall funcionamiento en
el ailo académico milnovecie-ntos setenta/mil. novecientos seten·
ta y uno, se aplí~aran las normas reglamentarias vIgentes. al
promulgar.se dicha Ley,. mientras no se deSarrollen los preceptos
~one.spoi1dientesde la misma..

Dichas normas son elal'tículo treiüta y tres de 1& Ley de
Ordl~nadón de la Eri.Señan'za l\\!edia, de veiIl:tiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiullo de julio denlil l1oveciel1tos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento <loe oentl'os· no· Oficiales de Enseñanza
Media.

Oumplidos uno y otro preceptos, previos losinformee favo
rables de la Inspe<:'Ción de- ·Enseñanza Media del Estado y del


